
Tras el Zonda, Cornejo y Juri
presentaron un proyecto para
decretar  la  emergencia
climática en Mendoza
02/11/2023

Los senadores nacionales por Mendoza Alfredo Cornejo y Mariana
Juri  presentaron  un  proyecto  en  el  Congreso  para  que  se
declare la emergencia climática en la provincia, luego del
fuerte Zonda del fin de semana pasado.

La iniciativa tiene como objetivo respaldar el decreto firmado
por el gobernador Rodolfo Suarez este martes y acompañar el
pedido del mandatario de 4.000 millones de pesos para afrontar
los daños producto del fenómeno climatológico.

El  proyecto  busca  eximir  de  manera  total,  parcial  o
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directamente otorgar prórrogas al vencimiento del pago de los
impuestos federales sobre el patrimonio, los capitales o las
ganancias de las explotaciones afectadas por el Zonda, y que
tengan vencimientos mientras dure el período de estado de
emergencia.

Además,  plantea  una  serie  de  beneficios  impositivos  sobre
aquellos  bienes  pertenecientes  a  explotaciones  comerciales,
turísticas,  agropecuarias  e  inmuebles  rurales
alquilados respectivamente, que se encuentren ubicados dentro
de la zona de emergencia y que hayan sido afectados por esa
situación extraordinaria.

Por otra parte, el proyecto busca conseguir que a través del
Banco  Nación  “se  adopten  medidas  especiales  para  la
refinanciación  de  las  obligaciones  de  los
comerciantes/productores/etc.  afectados  y  se  instrumenten
regímenes especiales de pago por parte de la Administración
Federal  de  Ingresos  Públicos  (AFIP)  y  la  administración
Nacional de la Seguridad Social (ANSES).”

Finalmente, solicita asistencia técnica y financiera a través
de Aportes No Reembolsables (ARN) para gastos de reparación de
viviendas  y  de  inversión  y  operación  para  recomponer  la
capacidad productiva.

Este punto es un respaldo directo al pedido que elevó Rodolfo
Suarez en la tarde del martes, en la que solicitó formalmente
al gobierno nacional el envío de $4.000 millones en concepto
de Aportes del Tesoro Nacional (ATN) para “afrontar los daños
provocados por el fenómeno climático del pasado sábado 28 y
domingo  29”,  según  se  conoció  atrevés  de  un  comunicado
oficial.

Fuente: El Sol


